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Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Tróueetr* .................................. 6e pMetXe.
SeniM»~ .................................. __
‘ -—...................................... 269 —
AyuaMmieatoe de la Provincia,

“flo ......................................... 175 —

, La*L?,u;criPCione» se solicitarán de 
4» Xrbitríoj Prownciakj (Diputación 2a vldmiwiíiradó* 

Provincial).

RitL,UT,odeL|fll.^POdrÍ2)-haCer8C remitiendo el importe por 
Kir postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
tn la Admon. de Arbitrios Provinciales 

'Diputación Provincial)

Loe némeroa Que se reclamen despnés de traneenrri. 
cuatro diat desde 'u publicación sólo se servirán a 

’ jrXtaíe 1mD?M =«a Ca 2‘ Pe8eta7 108 dd 360 “"itotc? 
i pesetee ios del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio < 

documento oficial que se inserte, declarado de ñau 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán i 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro d. 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

. Los derechos de publicación de números extraordina 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo cot 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
Previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goher 
nador civil, por .oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
' " Centros oficiales.

3o' •'■in Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
^icnatelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatameute que los señores Alcaldes y Secretarios reciban tete 
boirriM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Las señoree Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili- 
dea, de conservar loe números de este Bo l x t iw , coleocionados ordenada- 
tnentie para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
■emestre. .

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no ee dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provi ocie desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
•de 1887). '

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECRETO

Concediendo los beneficios del 'ar-* 
liculo' *3 dcl Decreto de 15 de junio 
de 1934 al Ayuntamiento de Alcalá 

de Moncayo (Zaragoza)

En virtud d¡e expedí ente reclamen- 
r^rio a propuesta del1 Ministro d' 
Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Declarar al Ayuntamiento de Alca
lá de Moncayo (Zaragoza) compran- 
<ydO en los preceptos del articulo 
13 del Docrcto de 15 de junio de 
1934, y, en consecuencia, dispensado 
de la aportación métaíica para la 
construcción por el Estado de dos 
escuelas unitarias con vivienda para 
Maestros.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 27, de no

viembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. — Francisco Franco. — El Mi
nistro de Educación Nacional, Joa
quín Ruiz-Giménez y Cortés.

(Del “B. O. del E." núm. 356, 
de fecha 22-12-1953).

Concediendo los beneficios del ar
ticulo 13 del Decreto de 15 de jimio 
de 1934 al Ayuntamiento de El Buste 

(Zaragoza)

En virtud de expediente reglamen
tario, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y prCvia delibe
ración del Consejo de Mnistros, dis
pongo: . .

Declarar al Ayuntamiento de El 
Buste (Zaragoza) comprendido en 
los preceptos del articulo 13 del D-t 
creto de 15 de junio de 1934, y, en 
consecuencia, dispensado de la apor
tación municipal para la construcciói; 
por el Estado de dos escuelas unita
rias y cas -habitación para Maestros.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintisiete

de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres. — Francisco Franco.— 
El Ministro de Educación Nacional, 
Joaquín Ruiz-Giménez y Cortés.

(Del “B. O. del E.” núm. 356, • 
de fecha 22-12-1953).

ORDEN .

Modificando la Tabla de Salarios de 
la Reglamentación de Trabajo para 

las Industrias del Gas
limo. Sr.: En atención a las '\:- 

cunstancias que concurren en lo tra
bajadores afectos'a la Reglantentación 
Nacional de Trabajo para las Indus
trias de! Gas, se hace preciso elevai 
sus actuales retribuciones.

En su virtud, dv conformidad C‘ 
lo acordado en Con: jo 1 Minif 'r ■
y en uso de las atribucibm.. qu< 
tán conferidas,

Este Ministetio ha tenido hi n 
disponer:

Artículo L’ S modifica b tabla 
efe salarios del «rtícu'o 19 dt I Re 
glamcntación Necio 'ri di Trabajo 
para la Industdias ' C -o, de 8 d 
marzo de 1946, en la forma que .. 
continuación se indica.

Mffliiterio de Trabaje
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PERSONAL TECNICO

Zona L* Zona 2.* Zona 3.*

PRIMERA CATEGORIA

ingeniero Jefe.
Zona especial (cualquiera 

que sea el tfrupo), pe
setas 2.420.

Grupo A) ........................ 2.359’50 2.117’50 2.057 —
Grupo B) ........................ 2.299’— 2.057’— 1.996’50
Grupo O ......................... 2.178’— 1.996’50 1.875’50
Grupo D) ......................... 2.117’50 1.936’— 1.815’—

Ingeniero Subjefe o Inge
niero adjunto.
Zona especial (cualquiera 

que sea el ^rupo), pe
setas 2.057.

Grupo A) ... ................... 1.996’50 1.754’50 1.633’50
Grupo B) ....................... 1.936’— 1.694’— 1.512’50
Grupo C) ........................ 1.815’— 1.573’— 1.452’—
Grupo 0) ........................ 1.754’50 1.512’50 1.391’50

Ingeniero complementario. 
■ Zona especial (cualquiera 

que sea el ?rupo), pe
setas 1.754’50. '

Grupo A) ........................ 1.694’— 1.452’— 1.331’—
Grupo B) ........................ 1.633’50 1.391’50 1.270’50
Grupo O ........................ 1.512’50 1.331’— 1.210’—
Grupc. 0) ........................ 1.391 ’50 1.210’— 1.149’50

SEGUNDA CATEGORIA
Ayudantes de Ingeniero y 

Químicos.
Ayudantes de primera.

Zona especial (cualquiera 
que sea el ^rupo), po- 

setas. 1.512’60.
Grupo A) ..................... 1.. 1.452’— 1.210’— 1.089’—
Grupo R) ........................ 1.391’^0 1.148’50 1.028’50 

968’—^Grupo C) ........................ 1.270’50 1.089’—
Grupo 0) ........................ 1.210’— 1.028’50 907’50 I

Ayudantes de segunda.
Zona especial (cualquiera 

que sea el ^rbpo), pe
setas 1.452.

Grupo A) ....................... . 1.331’— 1.149’50 1.028’50
Gruño R) ........................ ' 1.270’^0 1.089’— 968’—
Grupo C) ......................... 1.149’50 1.028’50 907’50
Grupo D) ........................ 1.089’— 968’— 847,—

r^- '"
Ayudantes complementa

rlos:
Zona especial (cualqüiora 

que sea el cfrupo), pe
setas 1.391*50.

Grupo A) ........................ 1.210’— 1.089’— 968’—
Grupo B) ........................ 1.089’— ‘968’— 847’—
Grupo C) ........................ 9W— 907’50 786’50

■ 726’—Grupo 0) ........................ 907’50 847'—

TERCERA CATEGORIA

Co-ntramaestres principales. 
Peritos 1 nspectores. , 
Encargados de Sección.

Zona especial (cualquiera 
que sea el ^rupo), pe
setas 1.270’50.

Grupo A) .................v ... 1.210’— 1.028’50 937’75
Grupo B) ........................ 1.149’50 968’— 877’25
Grupo C) ........ .............. 1.028’50 877’25 786’50
Grupo D) ........................ 968’— 816’75 726’—

Zona 1.* Zona 2.a Zona 3.a

CUARTA CATEGORIA
Inspectores de Zona: 
Contramaestres o Maestros: 
Delineantes de primera: 
Inspectores o Agentes téc

nicos comerciales y de 
venta de I*1:
Zona especial (cualquiera 

nur* sea n1 ^rupo), pe
. setas 1.028’50.

Grupo A) ........................ 968’— 847’— 756’25
Grupo B) ........................ 907’50 786’50 695’75
Grupo C) ........................ 847’— 726’— 635’25
Grupo 0) ........................ 726’— 665’50 605’—

QUINTA CATEGORIA
Inspectores de Distrito.
Delineantes de 23.
•nspectores o Agentes téc

nicos comerciales y de 
ventas de 2.-.

Auxiliares técnicos de 13. 
Analistas.

Zona especial (cualquiera 
que sea el qrupoj, pe
setas 847.

Grupo A) ... ■................... 786’50 695’75 635’25
Gruoo B) ........................ 726’— 665’50 605’—
Grupo C) ........................ 665’50 605’— 541*50
Grupo D) ........................ 605’— 574’75 514’25

SEXTA CATEGORIA
Ai'xHHre^ técnicos de 23.
C alcadores.

7ona especial (cualquiera 
nue so? «’l t'rupo), pe
setas 605.

Grupo A) ........................ 574’75 484’— 453’75
Grupo R) ........................ 544’50 453’75 423’50
Gruño C) ......................... 514’25 423’50 363’—
Grupo D) ........................ 453’75 393’25 332’75

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Zona l.1 Zona 23 Zona S."

PRIMERA CATEGORIA
Jefes de grupo.

Zona .especial (cualquiera 
que sea "1 <?rupo), pe
setas 2.057. x

Grupo A) ........................ 1-996’50 1.754’50 ' 1.573’—
Grupo R1 ........................ 1.936’— 1.694’- 1.512’50
Grupo C) ........................ 1.815’— 1.573’— 1.452’—
Grupo D) ........................ 1.754’50 1.512’50 1.391*50

SEGUNDA CATEGORIA x
Jefes dé Sección o Nego

ciado.
Zona especia! (cualquiera 

que sea ni ^rupoj. po- 
setas 1.512’50.

Gruño A) ........................ 1.452’— 1.210’— 1.089’—
Grupo B) ........................ 1.391’50 1.149’50 1.028’50
Grupo C) ........................ 1.270’50 1.089’— 968»_
Grupo D) ........................ 1.210’— 1.028’50 907’50

TERCERA CATEGORIA
Subirle de Srcción o Ne

gociado.
Zona especial (cualquiera 

que sea el írupo), pe1-
setas 1.270’50.

Grupo A) ................... ... 1.210’— 1.028’50 937’75
Grupo R) ................... 1.149’50 968’— 877’25
Grupo C) ................... 1.028’50 877’25 786’50
Grupo D) ................... ... 968’— 816’75 726’—
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Zona L* Zona 2.a Zona 3.a

CUARTA CATEGORIA

Oí id al es primeros. 
Oficiales segundos.
Oficial primero:

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas 968.

Grupo A) ........................ 937’75, 847’— 756’25Grupo b) ........................ 907’50 816’75 726’—Grupo C) ....................... . 877’25 786’55 695 75Grupo D) ........................ 816’75 726’— 653’25Pequeña fábrica .........

Oficial segundo.
Zona especial (cualquiera 

que sea el grupo), pe
setas 786’50.

756’25 665’50 574’75

Grupo A) ................... 756’25 665’— 605’—
Grupo B) ........................ 726’— 635’25 574*75
Grupo C) ........................ 695’75 605’— 544*50
Grupo D) ........................ 635’25 544’50 484*—
Pequeña .fábrica .........

QUINTA CATEGORIA 
Auxiliares.

. Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas 544’50.

574’75 484’— 423*50

Grupo A) ........................ 514*25 484’— 453*75Grupo B) ........................ 484’— 453’75 423*50Grupo Cj ......................... 453’75 423’50 393*.25Grupo D) ........................ 423’50 393'25 363’—Pequeña fábrica ..........

5EXTA CATEGORIA
Tdefonistas.

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas 544’50. ■

393’25 363’— 332’75

Grupo A) ... .-............ 514’25 484 — 453’75
Grupo B) .................. 484’— 453’75 423’50
Grupo C) .......................... 453’75 423’50 393’25
Grupo D) ................. 423’50 393’25 363’—
Pequeña fábrica..............

SEPTIMA CATEGORIA
Meritorios.

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas 275’25.

393’50 363’— 332’75

Grupo A) ................. 256’52 242’— 226*25
Grupo B) .................. 242’1- 226’25 211’75
Grupo C) .................. 226’25 211’75 196’05
Grupo D) ............. 211’75 196’05 181’50
Pequeña Empresa........... 196’05 181’50

PERSONAL OBRERO
Subgr upo pr imer o (Pr ofesiona l es de oficio)

165’75

Zonal." Zona 2." Zona 3.”

PRIMERA CATEGORIA
Capataces de oficio y Ehcar- .

gados de grupo. ,
Zona especial (cualquiera 

que sea el grupo), pe
setas 31’46.

Grupo A)..................... ••• , 30’25 27’85 24’80
Grupo B) ........................ 29’— 26’60 23’60
Grupo C) ........................ 27’75 25’40 22’40
Grupo U) ........................ 26’60 24’20 21’15
Piquiñas fábricas......... 24’20 21 ’75 18’75

Zona 1. 1 Zona 2.a Zona 3.a

SEGUNDA CATEGORIA

Profesionales de oficio.
Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Oficiales terceros o ayu-

dantos.

Oficiales primeros:
/

Zona especial (cualquiera
que sea el grupo), pe
setas 23’90.'

Grupo A) ............. 2b’— 20’85 19’35
Grupo B) ... ................... 22’10 19’95 18’45
Grupo Cj ....................... 21’20 19’35 17*55Grupo D) ........................ 20’85 18’75 16’65
Pequeña fábrica ......... 20’55 1'8’45 16*35

Oficiales segundos.
•

Zona especial (cualquiera
que sea el grupo), pe

, setas 20’85.
Grupo A) ......................... - 19’95 18’15 16’65• Grupo B) ........................ 19*35 17’55 16’—
Grupo C) ......................... IS^S 16’95 15’10
Grupo D) ........................ 18’45 16’65 14’50
Pequeña fábrica ......... 18’15 16’35 14’20

Oficiales terceros o ayu-
--- ----- ----

dantes.
Zona especial (cualquiera

que sea el grupo), pe
setas 18’45.

Grupo A) ........................ 17’85 16’35 14’80
Grupo B) ........................ 16'95 15*75 13’90
Grupo C) ......................... 16’35 15’10 13’30Grupo D) ........................ 16’— 14’50 12*70Peque ña fábrica ......... 15’75 14’20 12’40

Aprendices.
Grupo A) .......................... . 6’05 pesetas diarias.Grupo B) .........■■............... 5’45 pesetas diarias.
Grupo C) .......................... 4’85 peseta^ diarias.
Grupo D) ......................... 4’55 pesetas diarias.
Pequiñ fabrica............... 4’25 pesetas diarias.

Subgr upo segundo (Especia l ist as pr áct icos)

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

pr imer a ca t egor ía
Aj Capataces especialistas.
B) Subcapataces.

Capataces especialistas.
Zona especial (cualquiera

que sea (I grupo), pe
setas 29’05.

Grupo A) ......................... 27’85 25’40 22’40Crup. B) ......................... 26’60 24’20 21’20Grupo C) ........................ 25’40 23’60 19’95Grupo D) ........................ 24’20 21’80 18’75PcqueñS fábrica.............. 21’80 19’35 17’55

Subcbpataces.
Zona especial (cualquiera

que sea el grupo), pe
setas 25’40.

Giúpo A) ......................... 24 *20 21’80 18’75Grupo B) ........................ 23*— 20’55 17’55
Grupo I ) ........................ 21’80 19’35 16’35
Grupo 0) ........................ 20’55 18’15 15’75
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Zona 1 .* Zona 2.a Zona 3.a Zonal/ Zona 2/ Zona 3/

SÉC'JMDA CATEGORIA.
¿peCialistas-de primera

i ?. os de primera.
, .. .ros de primera. .
.. ^rios y maquinistas de /.- .

C s."11as de primera. .
Ef- ■a-srados de central.

. ¿na especial (cualquiera .
que sea el grupo), pe
setas 22’70 ** ■

¿;ruD0 A) ........................ 21*80 19*65 iftMS
• Grupo Bj ......................... 20*85 18*75 17*25GÍu^ c).................................. 19*95 18*15 16’35

Gru^ (j ......................... 19*65 17*55 15*45
Pequeña fábrica ......... 19*35 17*25 15 10

TERCERA CATEGORIA *
1 Especialistas de segunda

Fogoneros, horneros y ga- , . ,
sistas de 2.“ •

Operarios y maquinistas de 2.*
Moldeadores (de retortas ., •

refractarias^ ' •
Conductores de automó

viles. • .
Niveladores o revisores de 

contadores. ■ • ■ * .
Faroleros operarios.

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas .19’65.

GruD0 A) .................. 18*75 16*95 15*45
Grupo B -....... .I.... 18'15 16*35 14*80
Grupo C) ........ ?............. 17*55 15*70 13*90
Grupo D) ................... 1 ... 17*25 15*45 3 30
Pequeña fábrica ......... 16*95 15*10 i 13

CUARTA CATEGORIA ,
Especialistas de tercera

Auxiliares de fogonero, 
hornero, gasista y ma
quinistas.

Moldeadores de piezas re
fractarias. •

Revisores de canalización.
R( visores de portillas.
Carreteros.
Faroleros. 1

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas 17’25.

Grupo A) ........................ 16'65 ¡5’10 13J»
Grugo B) ........................ 15’70 - 14’50 2 70
Grupo C) .......................  15*10 13’90 2 10
Grupo-D) ........................ 14*80 3 30 50
Pequeña fábrica ......... 14’50 13’00 11*20

Su bg r u po t er c er o (Peon a jes)

Zonal/ Zona 2.a Zona 3/

PRIMERA CATEGORIA

Capataces peones:
Zuna especial (cualquiera 

que sea el grupo), pe
- setas 19’05.

Grupo A) ......................  18’45 16*95 15’75
Grupo B) ....................... 17’55 16*35 14*80
Grupo C) ........................ 16*95 15’40 13*90
Grupo 0)........................  16’35 14*80 • 13’—
pequeña fábrica ......... 16*— 14’50 12*70

SEGUNDA CATEGORIA
Peones: •

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas 16’65.

Grupo A) ............................. 16’35 14*50 13*30
Grupo B) ............................. 15’40 13’90 12*70
Grupo C) .................i. ... 14’50 13’30 12*10
Grupo D) ............................. 14’20 13’— 11*50
Pequeña fábrica ............. 13’90 12’70 11’20

TERCERA CATEGORIA

Pinches:
. Zona especial (cualquiera 

que sea el grupo), pe
setas 10’90.

Grupo A) ........................ • 10’30 9’70 9*10
Grupo B) ... ..'.....................  9’40 8’75 8’15
Grupo C) ..................   8’75 ' 8’15 7’55
Grupo D) .......................... 8’15 7’55 6’95
Pequeña fábrica .............. 7’55 6’95 6*35

PERSONAL AUXILIAR Y SUBALTERNO "

. - Per so na l  a u xil ia r

PRIMERA CATEGORÍA
Zona especial (cualquiera 

que sea el grupo), pe
. setas 635’25.
Grupo A) ............................ 605’— ’ 574*75 514’25
Grupo B) ............................ 574’75 544’50 484’—
Grupo C) ..................... ;.. 544’50 514’25 453’75
Grupo D) ............................ 514’25 484’— 423*50

SEGUNDA CATEGORIA

Cobradores: v■ ,
Zona especial (cualquiera 

que sea el grupo), pe
setas 605.

Grupo A) ........................... 574’75 544’50 484’—
r,run0 B)........................... 544’50 514’25 453’75
Grupo C) ........................... 514’25 484’— 423’50
Grupo D) ........................... 484’— 453’75 393’25
pequeña fábrica ......... 453’75 423’50 363’—

TERCERA CATEGORIA
Lectores: ,

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe- '
setas 574’75.

Grupo A) ........................ 544’50 514’25 453’75
Grupo B) ........................ 514’20 484’— 423’50
Grupo C) ......................... ' 484’— 453’75 393’25
Grupo D) .......'................. 453’75 423’50 363’—

■ Pequeña fábrica ......... 423’50 363’— 302’50

CUARTA CATEGORIA
Guardas, vigilantes y se- , .

renos.
Porteros.
Ordenanzas. j¡

. Zona especial (cualquiera /
que sea el grupo), pe
setas 574’75.

Grupo A) ............................ 314'25 .464;- 423^0
Gruoo B) ................... 484’—■ 453 75 393’25G™po C "........... 463'75 423'50 363'-
Grupo D) ............................ 423’50 393’25 332 75
Pequeña fábrica ......... 363’— 332’65 272’25
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Zona L* Zona 2.* Zona 3.* Zona L* Zona 2.“ Zona 3/

QUINTA CATEGORIA

Mozos de almacén;

Grupo D) ........................
Pequeña fábrica .........

427’15
417’45

390’85
381’15

344’85
335’20

Zona especial (cualquiera 
que sea el grupo), pe
setas 517’90.

Especial Zona L* Zona 2/ Zona 3.*

Botones:
Grupo A) .........................
Grupo B) ........................
Grupo C) ........ '..............

490*05
463’45
435’60

435*60
417’45
399’30

399’30 
381’15
363*—

Entrada ........ 121’—
A los dos años ... 151’25
A los cuatro años. 211’75

108’90
133’10
181’50

96’80
121’— 
157’30

84’70
108’90
133’10

Art. 2.9 Los aumentos retributivos 
a que se refiere el articulo anterior 
podrán ser absorbidos y compensados 
con las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las Em
presas en favor de sus trabajadores 
al amparo de los Decretos de 16 de 
enero de 1948 y 23 de octubre del co
rriente año.

Art. 3.e El plus familiar del ar
ticulo 111 de la Reglamentación Na

cional de Trabajo para las Industrias 
del Gas queda cifrado en lo sucesivo 
en el 33 por 100 de la nómina.

Art. 4.9 Continuarán en vigor los 
pluses de carestía de vida estableci
dos en favor de los trabajadores de 
las industrias del Gas P°r Orden de 
24 de julio de 1950.

Art. 5.6 La presente Orden surtirá 
efectos a partir de l*’ de enero 
de 1954.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 do noviembre de 1953.
Girón de Valasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo. »

(Del “B. 0. del E”. núm. 351, 
de fecha 17-12-1953).

SECCION SEtiUNDÍ
Núm. 6.463

ÜOfiONO CIVIL 
&ELA PROVINCIA OE ZARMOM

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el término municipal da 
Ejea- de los Caballerbs, en cumplí 
miento de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de Epizoo
tias die 26 de septiembre de 195 3 
(“Gaceta” del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la finca denominada “Es- 
corón”. ,

Como zona infecta se declara todo 
el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, y como zonas sospechosa 
y de inmunización, los términos mu
nicipales que limitan con el declama 
do infecto.

Las medidas sanitarias que han síd ) 
adoptadas son las que señalan los 
artículos 10, 234, 235y 237 del refe
rido Reglamento.

Se decreta la vacunación antivarió
lico. con carácter obligatorio, de todo 
el ganado lanar existente en el térmi
no municipal de Ejea de los Caballe
ros y términos hiuhicipailes que limi-1 
tan con el declarado infecto. .

Para la práctica de la vacunación 
mtivariótica habrán de tenerse pre
sentes las medidas dispuestas en circu
lar de este Gobierno Civil de fecha

10 de noviembre ¡último (“Boletín 
Oficial” de la provincia del día 13) 

Zaragoza, 21 de diciembre de 1953.
. El GeixnuHior cwU. 

>*-Mamiel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA
♦sana. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Se convoca a sesión extraordinaria, 
con carácter urgente, para el día 
30 del actual, a las diecisiete horas, 
con el siguiente orden del día:

COMISION DE BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES

Dictamen proponiendo la convoca
toria de segunda subasta para adju
dicar la explotación de la Plaza de 
Toros. . 1

COMISION DE SANIDAD, URBANISMO 
Y VIVIENDA

Sección Casa del Médico

Dictamen proponiendo el prorrateo 
entre los Ayuntamientos que han li
quidado con déficit las obras de cons
trucción de las Casas del Médico Ru
ral y Centros Primarios de Higiene, 
del remanente del Presupuestó extra
ordinario O de la Corporación.

Sección Vivienda
Dictamen proponiendo 1a integra

ción en el Consorcio de viviendas pro- 
tegldas de los Ayuntamientos que, ha
biendo adoptado el oportuno acuerdo 
con todas las solemnidades legales, 

hubieren remitido certificación de! 
mismo a la Excma. Diputación.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Dictamen proponiendo aprobar pro
yecto de camina vecinal de Sofuentes 
a Sos del Rey Católico.

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA
Dictamen proponiendo exceptuar de 

subasta la adquisición de aceite, 
arroz, azúcar, bacalao y chocolate 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

COMISION DE GOBIERNO 
. Sección de Personal y Plantillas

Dictamen proponiendo acuerdo en 
relación,con el proyecto de plantillas 
del personal de la Corporación. ,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento»

Zaragoza, 26 de diciembre de 1953. 
El Presidente, Francisco Caballero.

Núm. 6.480
Desde el día siguiente a la publica

ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secreta
ría de esta Diputación, todos los días 
laborables, en horas hábiles de ofi
cina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de 6.* cla
se, o sea de 4’50 pesetas, más el 5 %, 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata,
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fianzas provisional y defintiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti
nuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de la carretera provincial 
de Ejea a Rivas, cuyo presupuesto de 
contrata, que es el tipo de subasta, 
asciende a 112.718’97 ptas., siendo la 
fianza provisional de 2.254’37 pese
tas, equivalente al 2 por 100 de dicho 
presupuesto, y la fianza definitiva, la 
que resulte de aplicar el art. 82 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953; dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de quince días a contar desde 
la fecha de publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de la adjudi
cación definitiva, y debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses.

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación Provincial el 
día siguiente hábil al vigésimo trans
currido desde la publicación en el 
“Boletín Oficial» de la provincia, 
a las doce y media horas, presidiendo 
el acto el Sr. Presidente de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue y 
el Sr. Secretario, que dará fe.

El proyecto, pliegot de condiciones 
. y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Diputación (Negociado de Obras Pú
blicas), todos los días laborables, en 
horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales dei9 de enero de 
1953.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otras personas, con poder para ello 
y declarado bastante por el Sr. Se
cretario general de la Corporación, 
por el Letrado asesor de la misma, 
D. ,Juan-Antonio Cremades Royo, o 
por cualquier Abogado en ejercicio 
de esta Ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el núm. 1 
del art 24 del Reglamento de Con
tratación.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1953. 
El Presidente ejerciente, Antonio - 
Muñoz.

• • •
Modelo de proposición

D...... . vecino de ....... , enterado 
del proyecto, presupuesto y condicio
nes facultativas para las obras de aco
pio de piedra machacada para la con

servación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de la carretera provin
cial de Ejea a Rivas, me obligo a rea
lizar dichas obras, con estricta suje
ción a ios pliegos de condiciones, por 
la cantidad (en cifra y en letra) de 
pesetas..........

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a las fijadas por los 
organismos encargados de la aplica
ción de la vigente legislación social 
y de trabajo.

Núm, 6.481
Desde el día siguiente al de la pu

blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado", y hasta las 
trece horas del décimo día siguiente, 
se admitirán en la Secretaria General 
de esta Corporación todos los dias 
laborables, en horas hábiles de ofici
na, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de sexta 
clase, o sea de 4’50 pesetas, más el 
5 por 100, para optar a la subasta de 
las obras, que, con su presupuesto de 
contrata, fianzas provisional y defini
tiva y plazo de ejecución, se detallan 
a continuación:

Obras del proyecto de construcción 
del camino vecinal de Moyuela por 
Moneva a la carretera de Belchite a 
Aliaga, per su presupuesto de contra
ta, que es el tipo de subasta, de pe
setas 1.318.904’28, siendo la fianza 
provisional de 19.783’57 ptas, equi
valente al 1’50 por 100 del tipo de 
subasta, y la fianza definitiva, la que 
resulte de aplicar el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953; dándose comienzo a 
la ejecución de las obras dentro del 
término de quince días a contar dlesde 
la fecha de la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de la 
adjudicación definjitiva, y debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones de| Palacio Provincial de 
esta Excmá. Diputación al día si
guiente hábil ai décimo transcurrido 
desde la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado", a 
las doce y treinta horas, presidiendo 
el acto el Sr. Presidente de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue, 
y el Sr. Secretario general, que 
dará fe.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se halla
rán de manifiesto en la Secretaria 
General de esta corporación (Nego

ciado de Obras Públicas y Paro Obre
ro), todos los días laborables, en ho
ras hábiles de oficina.

La presentación de p 1 i e g o s y 
demás trámites de subasta se realiza
rán conforme a lo dipuesto en el Re
glamento de Contratación de Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, advirtiéndose que, dada la ur
gencia de la ejecución de las obras, 
y haciendo uso de la prerrogativa del 
artículo 19 de dicho Reglamento, se 
redicen a la mitad de los plazos de 
convocatoria para la licitación.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por si o representados por 
otras personas con poder para ello 
y declarado bastante por el Sr. Se
cretario general de la Corporación, o 
por cualquier Abogado en ejercicio 
de esta ciudad.

Se previene que se hu dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número I 
del artículo 24 dél Reglamento de 
Contratación.

Zaragoza, 22 de diciembre dle 1953. 
El Presidente ejerciente, Antonio Mu
ñoz Casayús.

• • •

Modelo de proposición
D......  vecino de   según do

cumento nacional número ...... ,.. cla
se, expedido en .....  con fecha ...... .  
enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas paca las obras 
del proyecto de construcción del ca
mino vecinal denominado de Moyuela 
por Moneva o la carretera de Belchi- 
tc a Aliaga, me obligo a realizar di
chas obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, por la canti
dad de (en cifra y en letra)   pe
setas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneracioes mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

stíLUOr yuiHB
Núm. 6.356 

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zarafloza

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 12, acordó la 
imposición y reparto de cuotas co- 
rrespondknte d. la contribución espe
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cial motivada por las obras de pav". 
mentación de 1a calle Imperial, y 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 224.180’90.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones-, Contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en él “Boletín Oficial” de la 
provincia.

El expediente se hallará de mani ■ 
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda v 
Presupuestos de la Secretaria General,

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1953. 
Ei Alcalde, José María Garcla-Belen- 
guer. '

Hkaldía de la lü. eLCtedad 
de Zaragoza

’-T -.-.— ’i- '"V-
Núm. 6.357

Habiendo solicitado D. Federico 
Díaz Martínez la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calk 
do Cortes d0 Aragón, núm. 57, con 
destino a su industria de fábrica 
de peladillas y grageas, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la Instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar 
lículo 164 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
deskiif' el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Ocifia!” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza^ 13 de diciembre de 19^3. 
El Alcalde, José María Garda-Belen- 
guer.

* * ♦
Habiendo solicitado 0.’ Luisa Iz

quierdo Fuertes la instalación y fun
cionamiento dte un motor en la calle 
imperial, número 15, con destino a 
su industria de taller de cuchiHerte, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en e1 artícu’o 164 dé las Ordenan
zas municipales, curyo p1azo 
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
<n el "Boletín Oficial- de este pro 
vincia.

Lo qu> se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1953. 
El Alcalde, José María Garcla-Belén- 
guer.

♦ ♦ ♦

Habiendo sofcitadoD. Miguel Simón 
Peña la instalación y funcionamient o 
de una fundición de metales en la 
calle d!e Asalto (Camino), núm. 26, 
con destino a su industria de fundi
ción de metales, se abre información 
de treinta dias, durante los cuajes 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a to preceptuado en el art. 164 d? 
Ras Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde si 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunor.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1953 
F1 Alcalde, José Marta Garda-Belen- 
guer.'

• • •
Habiendo solicitado 0. Francisco 

Montañés Fraile la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
de Azoque, núm. 66, con destino a su 
industria de confitería, se abre in
formación de treinta días, durante 
Dos cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de 1a instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 dé las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empozará a contarse 
tiertdé el día siguiente a! en que se 
publique este .anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se andneta al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1953. 
El Alcalde, José Marta Garcla-B^lcn- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Luis Diestro 

Sálete la instalación y funcionamien
to de tres motores en la caite do 
Arias, mím. f, con destino a su in
dustria de taller de reparaciones elec
tromecánicas, se abre información de 
treinta días, durante lo? cua-les serán 
oídos los vecinos más inmediatos ni 
lugar de la instalación, conforébe a 
lo preceptuado en el articulo 164 de 
l.-s Ordenanzas munlclpa.ies, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
clin siguiente al en que ge publique 
este anuncio en el "Boletín Oficia i” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de diciembre dé 1953. 
El Alcalde, José María Garda-Belen- 
guer.

Núm. 6.424 

delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Clastfícacfón fabricantes de aceite 
como almacenistas

La Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, por telegrama 
de fecha 18 del actual, comunica a 
esta Delegación Provincial 1o si
guiente.
“Efectos clasificación fabricantes 

como almacenistas prevista apartado 
C, artículo 9.?, circular 6-53, ruégole 
$e anuncie plazo para solicitarla. Fi
naliza 31 de diciembre actual, de
biendo interesados actuar como tales 
presentar instancia pidiéndolo ante 
esa Delegación Provincial”.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1953. 
E1 Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 6.4158
En rebelón con 1a nota publicada 

en la Prensa de esta capital con fecha 
20 del actual y en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, sobre clasifica
ción de fabricantes de aceite como 
almacenistas, se aclara, en el sentido 
¡rile que las instancias solicitando tal 
condición deberán dirigirse al 11us- 
trlslmo señor Comisario efe Recursos 
de la Zona' Nordeste (Vía Layetand, 
núm. 32, Barcelona).

Zaragoza, 21 de diciembre de 1953. 
El Gobenador civil. Jefe de los Servi
cios Provinciales de Abra Steel mi en tos 
y Transpbrtes.

Núm. 6.348
Matura de Obras Públicas

Habiendo terminado 1a ejecución 
de las obras de acondicionamiento 
entre los puntos kilométricos 271*977 
y 273’466 de 1a carretera nacional 
de Madrid a Francia por Barcelona él 
contratista D. Pablo Suso Te11o, a 
quien se adjudicó la contrata po- 
orden de 1a Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 
techa 4 do octubre de 1947, y a los 
< fectos do la devolución de la fianza 
oue se constituyó paral responder de 
la contrata, se anuncia, die confor
midad a la Real Orden dé 3 de agosto 
de 1910 (“Gaceta” del 22), en este "Bo
letín Oficial” para que los Alcaldes 
de los Municipios a que afectan les 
obras remitan en el plazo de treinta 
dias a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia certificación de hab-r 
o no reclamación contra el contratista
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por dichas obras, entendiéndose qué 
no hay reclamación alguna si no í-e 
reciben certificaciones.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1953, 
El-Ingeniero Jefe, José Oriol.

. . . SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizos y 8 los efectos regí*- 
ventirids, se hallan expuestos al pu- 
»!co, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, pudiende preeen 
ar los vecino^ contra aquéllos Ik re
clamaciones que estimen convenleo' 
tes.
Presupuesto del Juzgado de instruc

ción
6.247. —Tara zona

Presupuesto del Juzgado comarcal 
6.247.—Tarazona '

Cuenta del Juzgado de instrucción
6.247. —Tarazona (Año 1952) 

Cuenta del Juzgado comarcal
6.247. —Tarazona (Año 1952)

strriON sf ít ímh
ÜDMINISTRACÍON Oí JUSTICIA

J!!7.G»nOS DELMNSTUNhll
‘ - Núm, 6.466
O. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

juez del Juzgado de primera Ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto de este 

Juzgado de 27 de noviembre último 
ha sido aprobado el acuerdo habido 
entre e! suspenso. O. Esteban Costa 
Fernández, y sus acreedores, que li
teralmente es como sigue:

"1.9 El Sr. Costa se compromete 
a pagar la totalidad de sus créditos 
en el plazo de dos años, contados a 
partir dé la fecha de aprobación del 
convenio. 1 J

2.9 Las amortizaciones se realiza
rán a razón de un 25 por 100 durante 
el primer semestre del plazo, de 
otro 25 por 100 .durante el segundo, 
de otro 25 por 100 durante el tercero, 
'y del 25 por 100 restante durante e1 
cuarto.

3.9 Las cantidades pendientes de 
pago devengarán el interés del 
6 por 100 anual.

4.9 Los plazos se entenderían es
tablecidos en beneficio del deudor, 
o sea. que el señor Costa podría anti
cipar los pagos antes de sus respec
tivos vencimientos. '

5.9 El señor Costa aceptaría la in
tervención de los señores acreedores 
en todas las operaciones de su empre
sa, en la medida y frecuencia nece

sarias para que aquéllos puedan com
probar la situación del negocio, asi 
como la efectividad y cumplimiento 
de ios compromisos contraídos en 
este convenio.

6.9 Dicha intervención se realiza
ría a través de una Comisión desig
nada por los señores acreedores, y 
ostentaría la representación de éstos 
en su- labor fiscal!zadora, con la acla
ración siguiente:
“Los acreedores que compongan la 

Comisión expresada en las cláusulas 
quinta y sexta tendrán facultad no 
tan sólo inspectora, sipo decisiva en 
operaciones y asuntos en que sea di
ferente su criterio a! del suspen
so, prevaleciendo el de los Interven
tores con carácter obligatorio. Y se 
designarán como interventores a la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja; Banco 
Español de Crédito, y -Losilla y Com- 
pañla”. S. L., o sus representantes le
gales.”

Lo que se hace público para general 
conocimiento, V en especial como no
tificación a ios acreedores del sus
penso. - •

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—Emilio Llopis Peñas.—EJ 
Secretario, (ilegible).

" PMTE Ne nmÍL
Núm. 6.421

Comunidad de Redantes 
de 1a Acequia Vieja de Rimer de Rcá

CUSPE
Se cita a todos sus participes a 

Junta genera! ordinaria prevista en el. 
articulo 44 do las Ordenanzas, para 
tratar de lo que determina el 53 de 
las mismas.

Dicha Junta se celebrará el día 1.9 
de enero, a las cinco de 1a tarde, en 
rl salón d'C actos del Excmo. Ayunta
miento, en primera- convocatorly. De 
no reunirse 'mayoría, se celebrará el 
día 6 de enero, en el mismo local v 
hora. * i

Cas-pe, i9 de diciembre de 1953.—El 
Presidente, José Garzarán.

Núm. 6.422
Comunidad de Reaantes 

de la Derecha de! Río fiuadalope 
o Rimer de Allá.—Casoe

Se cita a todos sus participes a Junta 
general ordinaria prevista en el ar
ticulo 44 de las Ordenanzas, para 
tratar de los asuntos qi>= determina el 
53 de las mismas.

Dicha Junta se celebrará el día 1.* 
ce enero, a las treá dle la tarde, en el 
salón de actos del Excmo. Ayunta
miento, en primera convocatoria. De 

no reunirse mayoría, se celebrará el 
día 6, en el mismo local y hora.

Caspe, 19 de diciembre de 1953.—El 
Presidente, T. Fuster.

Núm. 6.423
Comunidad de Recaníes 

de las Acequias del Rio Isuela, de Tierga

Convocatoria
Habiendo slido confeccionados los 

proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos por los que ha de regirse esta 
Comunidad de Regantes por la Co
misión nombrada en Junta general 
del día 22 de1 octubre próbaimo pasado, 
V que le fué encomendado en dicha 
Junta, por la presente se convoca ¡i 
Junta general de participes y usuarios 
de las aguas de dichas acequias, que 
rendirá lugar el próximo día 8 de 
enero, a las seis de la- tarde, en los 
locales de la Casa Consistorial, con el 
fin die proceder ? la discusión de los 
mencionados proyectos dé Ordenanzas 
v Reglamento y atender las recla
maciones que pudieran presentarse 
contra los mismos, y, ep su caso, la 
aprobación provisional de dichos pro
yectos. i

Advirtiéndos^ que en caso dé no 
asistir a esta Junta general número 
de participes y usuarios suficientes 
para adoptar acuerdos, se celebrará 
otra segunda el día 12 del mismo mes 
y hora, en los mismos locales, stand-o 
válidos en este caso los acuerdos que 
se adopten, , cualquiera que sea 1a 
asistencia de participes.

Tierga, 18 de diciembre de 1953.— 
El Alcalde, Presidente, Pedro Gil.—El 
Secretario, Luciano Satrústegui.

Núm. 6.452
Sindicato de Rieios de Quintolde Ebro
Por el presente se convoca a Junta 

general ordinaria de regantes, en el 
salón de sesiones del Sindicato, para 
€1 día 6 de enero de 1954, a las once 
<le la mañana en primera convocatori« 
y, en su caso, a las once y treinta en 
segunda, para tratar de los asuntos 
siguientes:

1.» Dar cuenta de los gastos e 
ingresos del año 1953, para su apro
bación si procede.

2.9 Nombramiento de Presiden^ 
de la Comunidad para sustituir al qu»' 
corresponde cesar.

3 .e Nombramiento de cuatro Voca
les para sustituir a los que corres
ponde cesar.

4 .” Nombramiento de Síndichs y 
suplentes d-cl Jurado de Riegos.

5 .° Proposiciones, ruegos y pr< - 
guntas.

Quinto, 21 de diciembre de 1953— 
El Presidiente de la Comunidad, Luis 
Abeh i a.
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